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CONTRATISTA:

REPRESENTANTE:

OBJETO:

IMPORTE:

L

XASBE CONSTRUCTORA S.A. DE C.V.

ALEJANDRA MORA ALCÁNTARA

.CONSTRUCCIóN DE PAVIMEilTO CON CONCR,ETO
HIDRÁULICO, EN LA CALLE NEZAHUALCóYOTL DEL
CADENAITIIENTO O+OOO.OO AL O+257.OO, DE LA LOCALIDAD
DE ILITA, EN EL IIIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC,
PUEBLA" (PRIMERA ETAPA 13O M)

s819,OOO.OO (OCHOCIENTOS DTECTNUEVE llrL P

ool1oo M.N.) rvA rNcLUrDo

FONDO APLICADO: FORTAIIUN-DF 2ll22

INICIO: 17 DE OCTUBRE DÉ,2022
TÉRMINo: O1 DE DICIEMBRE, DÉ,2022
45 DÍAS NATURALES

DIRECCION DE. OBRAS PÚBLICAS .
(;OBll:P!{} Dt. ( (PiT,rt)lDAo 20ll-¡01{
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VIGENCIA:

9 Av. Refirr¡¡ra No. 47A Col. Centro Tlatlatxluite¡rec Puebla
L Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
@ wlu,.avuntanlientotlatlatr<¡uitepec.gob.rnx

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMI

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUI EN SE LE DENOMINARÁ 'EL CONTRATANTE ,,

REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTTTUCIONAL Y POR I.A OTRA PARTE LA EMPRESA

CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR ALE'ANDRA MORA ALCÁNTARA, EN

SU CARÁCTER DE REPRESENTAilTE LEGAL, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ *EL

CoNTRATISTA", DE ACUERDO CON t-AS SIGUIENTES DECIARACIONES Y CLAUSUIáS:

DECLARACIONES

1.-'EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PI.ANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBI.A,

RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDTENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO

FORTAITIUN-DF, ETERCICIO 20.22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN No

vtTp/TMl2o22-Oglo82, EMTTIDO pOR LA TESORERÍA MUNICIPAL, BAJO LA PARTTDA

PRESUPUESTAL 6.1.4.1.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No.47-A, COLONIA CENTRO,

cóo¡co posTAL 739oo; DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBI-A, MISMOS QUE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBR.A PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

TI. AYUNTAMIENTO DEL iIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL

No coN/ HTP/ R33-FORTAM U N -DF I 22-2,24 I 07 6
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1.3.- I.A ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO POR INVITACIóN
CUANDO IIIENOS A TRES PERSONAS.

1.4.- GESTIoNARÁ y oBTENDnÁ rooas y cADA UNA DE LAS AUToRTZACIoNES, LtcENcIAS
Y PERMTSOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCTÓr.¡ Oe LA OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.

2.- *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TENER cApAcIDno :uRÍorcA pARA coNTRAER DEREcHos, oBLIGACIoNES y RE

LAS coNDrcroNES rÉcrurcrs v ecoNórulcAs pARA oBLIGARSE A LA r¡rcuctóru o
oBRA *coNsrRuccróx DE pAvrMENTo coN coNcRETo r¡onÁulrco, EN LA
NEzAHUAIcóvon DEL cADENAMTENTo o+ooo.oo AL o+257.oo, DE LA
DE ILTTA, EN EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA" (PRIMERA
M) y euE DrspoNE DE LA oRGANrzActóru y ELEMENTos sUFIcIENTES eARA ELLo.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENrDo DE r-A LEy DE oBRA púeLrcR y sERVI
RETACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBIá, SU REGTAMENTO Y I.AS REGI.AS GENERALES

LA coNTRATAcTóru y EJEcucIót¡ oe oBRA púeucn y sERVIqos RE!-AcIoNADos coN
MISMAS.

2.3.- ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON I.á ESCRTTURA CONSTTTUTTVA
rúuuno roo, rNsrRuuENTo 3870. DE FEcHA 08 DE ENERo DE 2oo4, oToRGADA
ANTE LA FE DE LA 41 LIC. A]IIADO LLAGUilO XENTTÁTOÉ¿, DE LA CIUDAD DE HE
PUEBLA DE ZARAGOZA, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE

LA PROPIEDAD CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE XCOO4O1O8PV2,
REGISTRo or plonóN DE coNTRATrsrA MUNrcrpAL No MTp-Dop 1006-2022.

2.4.- SU OBJETO SOCIAL ES ENTRE OTROS CONSTRUCCIONES EN GENERAL, QUE SU

REPREsENTANTE LEGAL ALE,ANDRA MORA aICÁTTIRA, ACREDITA SU PERSONALIDAD
coMo ADMTNTsTRADoR úr¡co coN EL poDER NoTARTAL st, TNSTRUMENTo 482l.¡
DE FEcHA 05 DE MARzo DE 2oo8, ANTE 2 Lrc. JoRGE neRnÁnoEz DELVALLE; DE LA

CIUDAD DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA.

y DEcIARA BAJo eRoTESTA DE DEcrR vERDAD euE A LA FEcHA DE LA suscRlpctót¡ orl
MISMO NO LE HA SIDO REVOCADA.

2.5.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE BACHILLERES No. 7, COLONIA
coNTLA, C.P. 739OO DEL MUNICTPTO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA. MISMO QUE
srñnm pARA Los FINES y EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

2.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

Los pRoyEcros AReurrEcTórurcos y DE rNcErurenÍn; LAS NoRMAS DE cAUDAD DE Los
MATERIALES Y EQUIPoS DE INSTAIACIóru penpIeNENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;

9 Av. Refonna No. 47A Col. Centro Tlatlaucluite¡tec Puebla.
L Teléli,no:01 (2113) :.i1 8 00 0l
(E rwru'.a\"untanrientotlatlau<¡tritepec. g<>b. nrx
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TLATLAUQUITEPEC
. GOBIERNO DE CONTINUIDAD 20: I.2024 -

courrÉ murrcrpAl DE oBRA púauca y sERvrcros
RELACTONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, pUEBt_A

202t-2024
H. AYUNTAMIENTO DET ]TIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBTICA HUNICIPAL
No CoN/MTP/R33-FORTAMUN -DF I 22-2,24 I 07 6

ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
SERVICIOS TÉC¡UCOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E TMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPOSICIÓU; eruÁUSrS DE LOS PRECIOS UNTTARTOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABA]O; REIACIóru OE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES;
RELACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓU PENUENENTE QUE EN SU CASO
pRopoRcIoNE EL coNTRATANTE y su eRoGRAMA DE urrLrzAcróru; nruÁulsrs DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS DETALTADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS

7
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES;
UTILIZACIÓU Or LA MAQUTNARTA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN y PROCEDIMTENTO
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, IáS DEMAS NORMAS QUE REG
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

2.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CO
Y CONSIDERO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCTÓN.

3.. A]IIBAS PARTES DECI.ARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
coNVocAToRIA, BASES DEL CONCURSO Y PLTEGO DE REQUTSITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECI.ARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON I.AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIiIERA. . OB]ETO DEL CONTRATO. - 'EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A *EL

CoNTRATTSTA- lá REALIZACIóN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN t-A'CONSTRUCCTóN
DE PAVTMEi{TO CON CONCRETO HIDRÁULrCO, EN LA CALLE NEZAHUATCóYOTL DEL
CADENAMIENTO O+OOO.OO AL O+257,OO, DE LA LOCALIDAD DE ILITA, ET{ EL
MUilICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" (PRIMERA ETAPA 13O M) Y ESTE SE
OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN
LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS
NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABA]OS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO, - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $819,OOO.OO (OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL
PESOS OO/1OO M.N.) rVA II{CLUTDO.

e
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACTONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNTCIPAL

N o coN / MTP/ R33-FORTAMU N -DÍ I 22-2,.24 I 07 6

ETERCICIO 2022 FORTAMUN-DF $819,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

9 Ar'. Refbnna No. .tr7A Col. Cenrr<¡ Tlatlauquite¡>ec Puebla.
t Teléf<»ro: 0l (23¡l) 3l 8 00 01
(E u,rvw'.avuntarnie¡ltotlatlatx¡uitepec.gob. rnx
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1.1 TERRACERíAS

LtM002 LIMPIA, TRAZO Y NIVELACIÓN PARA

Ánres DE A URBANTzAR, TNCLUYE

LOCALIZACIÓN DE EJES, COTAS, NIVELES,

EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE

OBRA.

M2 658.55 5 s.6s 53,72O.8L

EXCAO23 EXCAVACIÓN EN CAJA POR MEDIOS

MECÁNICOS TODAS LAS ZONAS

MATERIAL SECO TIPO II-A

M3 330.26 s 61.00 s 20,(4s.86

PAASO1l COMPACTACIÓN DE TERRENO NATURAL

EN CAPAS DE 20 CMS. DE ESPESOR POR

MEDIOS MECÁNICOS

M3 660.32 s !7.75 s 11,

\.'
L.2 PAVIMENTO \

BASE4Ol BASE HIDRÁUUCA CON MATERIAL QUE

CUMPLA CON LAS NORMAS VIGENTES DE

LA S.C.T., COMPACTADO AL 95% DE SU

P.V.S.M. (P.V.S.M. COMPRENDIDO

ENTRE 1,850 A 1,950 KG/CM3), TNCLUYE

AGUA, INCORPORACIÓN, SUMINISTRO

DE MATERIALES, MANO DE OBRA,

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.

M3 116.30 5 ¡zo.+s 5 +:,zar.r\

\

ACAO9O ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

MECANICA

M3 s80.s3 5 33.s7 S 19,488.39

ACA092 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA SUB-URBANA

M3/KM L5,O94.77 S +.tg s 72,303.9s

PACOOO6 PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO

DE 15 CM. DE ESPESOR CON CONCRETO

F. c = 250 KgI cm2 AGREGADO MÁXIMO DE

3/4", CON MALLA6,6-10,10, ACABADO

CON VOLTEADOR EN LAS ARISTAS.

INCLUYE: LIMPIEZA, EXCAVAOÓN, AFINE,

ACARREO A Iá PRIMERA ESTACIÓN 20 M.
Y CIMBRADO.

M2 658.55 S sgz.:s S 390,118.43

PICACOOS ACABADO RASTREADO ÁSPTRO SOBRE

PISOS DE CONCRETO PARA EVITAR

DERRAPES DE VEHíCULOS.

M2 658.55 5 24.61 5 1.6,206.92

coR007 CORTE CON CORTADORA DE DISCO EN

PAVIMENTO DE CONCRETO A 10 CM. DE

ESPESOR.

M 2s3.t2 s 25.69 s 6,502.65

CALAFOO3 CALAFATEO DE GRIETAS M 253.L2 s 16.32 s 4,130.92

CLAVE CONCEPTO IMPORTEUNIDAD CANTIDAD P.U

PTIBL9 M4GICS
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CO¡{ITÉ HUilICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACTOÍ{ADOS DE TTATLAUQUTTEPEC, PUEBLA
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H. AYUNTAI.IIENTO DEL IIIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
COI{TRATO DE OBRA PUBLTCA MUNICIPAT

No co MTP 3-FORTAMUN-DF 076

9 Ar'. Rel<»lna No. 17A C<¡I. Centro Tlatlautltrite¡rec Pucbla.
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M 25.85 S sea.zr ,ñÉ,§l§s,6É;n$g¡¡rT{gligf»,,

0

SCONSTRUCCIÓN DE DENTELLÓN

TRANSVERSAL PARA CONFINAMIENTO

DE LA ESTRUCTURA DE PAVIMENTOS. DE

CONCRETO F'C=2ü) KG/CM2. SECCIÓN

15 x 50 CM, INCLUYE TRAZO,

EXCAVACIÓN, RELLENO, CIMBRA,

SUMINISTROS, TODOS LOS ACARREOS

NECESARIOS, DESPERDICIOS,

PREPARACIÓN YTODOS LOS MATERIALES

PARA SU CONSTRUCCTÓN. (BOCACA|-LES)

s637M2 658.55 S g.ooLtM005 LIMPIEZA GENERAL DURANTE LA OBRA

INCLUYE ACARREOS DE ESCOMBROS,

ETC.

3.00 S 928.89 52, 7INCREMENTO O RENIVEI.ACIÓN DE

POZO DE VISITA TIPO COMÚN O

ESPECIAL POR CADA 25 CMS. NO

INCLUYE SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

DE BROCAL

POZO3060 18

P7A 3.00 s 1,795.31 S 5,385.\BROCAOOl SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BROCAL

YTAPA DE CONCRETO, CON MORTERO

DE CEMENTO-ARENA EN PROPORCIÓN

L:4

1.3
M3 11.35 S rzs.zs S 1,398.8e

\
EXCAoo1 EXCAVACIÓN A MANO EN ZANJA,

INCLUYE AFINE DE TALUDES Y FONDO.

MATERIAL COMÚN SECO, CUALQUIER

ZONA, PROFUNDIDAD DE O.OO A 2.OO M
M 225.90 s 287.69 s 65,276.86GUAOOl GUARNICIÓN DE CONCRETO SIMPLE

F'c=150G/cm'? DE 15X20X40CM.

INCLUYE: TRAZO, PREPARACIÓN DE

TERRACERíAS, HUMEDAD, CIMBRA Y

DESCIMBRA METALICA EN FRONTERAS,

COLADO, CURADO Y LIMPIEZATOTAL

DEL ÁREA DE TRABNO, HERRAMIENTA Y

MANO DE OBRA.

M 453.80 527.06 s t2,279.83PICACOOG ACABADO CON VOLTEADOR METALICO

EN ARISTAS O JUNTAS DE

GUARNICIONES, FIRMES, O PISOS DE

CONCRETO.

S 8,osq.gsSUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA

TIPO TRAFICO MCA. COMEX COLOR

AMARILLO EN GUARNICIONES DE 35

CM. DE DESARROLLO, INCLUYE LIMPIEZA

Y DESPERDICIOS.

M 226.90 S 3s.soPINTO68

M3 1.90 5 2,694.74 S s,120.01coN007 CONCRETO HECHO EN OBRA

RESISTENCIA NORMAT VACIADO CON

CARRETILLA Y BOTES F'C 250 KG/CM2

TAMAÑO MAXIMO DEL AGREGADO 3/4"
REVENIMIENTO DE 10 CENTíMETROS

PTJEBLq M{GICq

I,,GUARNtctOt{ES



COMITÉ i{UNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2f,2L-2024

H. AYUilTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA ITIUNICIPALTLATLAUQUITEPEC

. GOBIERNO

DIRECCION DE

6

usq,

9 Ar'. Refirrma No. .tr7A Col. Centro Tlatlaur¡tritel¡ec Pr¡et Teléf<rno: 0l (2311) 3l ti 00 0l
@ wuu'.a\,'utrtanrientotlatlau<¡tritepec. gob. nrx

No N- 6

TERCERA. . PI.AZO DE EJECUCTÓru. -'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR Iá
oBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA L7 DE OCTUBRE DÉ,2022, y A CONCLUTR
TARDAR EL 01 DE DTCIEMBRE DÉ,2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
OBRA. CON UN PERIODO DE EJECUCTóTrI OE 45 DÍAS ]IATURALES.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. -
CoNTRATANTE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE *EL CONTRATTSTA-, EL O
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE
CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS
QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

QUINTA. -ANTTCIPO. - NO APLICA.

, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

SEXTA. . GARANTÍAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10olo) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A Iá CANTIDAD DE $819OO.OO
(oCHENTA Y UN Mrt NOVECTENTOS PESOS OOI1OO ir.N.) A FAVOR DE l-A TESORERÍA
MUNICTPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC;
CONCEDIDA POR LA INSTITUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA *EL

CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIÓN TOTAL DE LOS
TRABAJOS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIERE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRITO
DE "EL CONTRATANTE" DIRIGIDA A LA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS
CORRESPONDIENTES.

coNcLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL, "EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECToS Y WcIoS oCULToS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE'EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE I.-A TESORERÍA

@

I
7

\
(

TL4TL4UQUIT9PSC

mbm-v t¡udicioru , AGREGADO MAXTMO 3/4', EN

CIMENTACIÓN, INCLUYE: ELABORAOÓN,

CURADO Y VACIADO.

GOBlfl\() Df, (o\Tl\tj¡

PAASO23 RAYA PARA CRUCE PEATONAL DE 50
CENTÍMETROS. DE ANCHO CON

PINTURA TIPO TRANSITO MARCA

COMEX COLOR AMARILLO.

M 31.50 5 80.44 s 2,533.86

SUBToTAL: s706,034.48
!vA: $112,965.52

TOTAL: s8t9,000.00

EL

MAS
ELA
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TLATLAUQUITEPEC
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COMITÉ MUNICIPAT DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBL/A

2021-2l¡24
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
N o coN/MTP/ R33-FORTAM U N -DF I 22-2L24 I 07 6 olRrccróN nn. OBRAS PÚBLICAS .

C(rBlEl\{) l)L eO\Tlf lrlDAD ¡0,|-¡0lt

7

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISTóru OTI CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL CONTRATANTE" EN EL PIAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE
RESCISIÓN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR'EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉpTlun. . FoRMA DE PAGo. - *EL coNTRATI TA,, AL MoMENTo DE FORMALIzAR EL

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A *EL CONTRATANTE" FACTURA POR EL

PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICI
TI.ATTAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
MTPg3O21sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CO

PAGUEN MEDIANTE I-A FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS
MES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR 'EL CONTRATISTA" A 1.A RESIDE
supERvrstóru, coruroRME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE

CINCO OÍNS HÁEILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE Iá EI.ABORACIÓru OT

MISMAS; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO
SEÑALADo, SE INCoRPoRARÁN A I.A SIGUIENTE ESNMACIÓN PARA QUE "EL CONTRATANTE"
INICIE SU TRÁMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE" APRU EBE IAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS

AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMI
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCI
DE OBRAS CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA

LA REVISIÓN TÍSICE ADMINISTRATIVA Y
RESPECTIVAS.

AUTORIZACIóN DE LAS ESTI

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIóN "EL CONTRATISTA- TIENE UN
pt-Azo No MAyoR A 5 (CTNCO) DÍAS HÁBTLES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE

RECEPCIÓN DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. - I.AS PARTES ACUERDAN Iá REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARTOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIÓT'¡ OT UN CINCO POR CIENTO (5O/O) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIÓ¡¡ OE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
REHCIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL A]USTE DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE
I-A REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

NO SE OTORGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE E]ERCICIO.
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NOVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
.EL CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ REINTEGRAR I-AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,

MÁS LoS INTERESES coRRESPoNDIENTES, EN UN PLAzO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES

A PARTIR DE LA RECLAMACIóIT¡ OT DEVOLUqÓT'¡ PON PARTE DE 'EL CONTRATANTE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECTDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS

CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE I.AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y

SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA I.A FECHA EN QUE SE

DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE *EL CONTRAT

DECIMA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. - LOS MATE

EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO'EL CONTRATANTE" SUMI

A.EL CONTRATTSTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A l-A OBRA OBI
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO Iá CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE O

CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN M

DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE l-A RESIDENCIA DE SUPERVISIóN.

.EL CONTRATISTA- DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A *EL CONTRATANTE"
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS pOR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO

PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCTÓITI OC "EL CONTRATAilTE", I-A INSTAI.ACIÓN DE

MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER Iá ENTREGA

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA
FECHA DE RECEPCTÓTT¡ OC LOS TRABAJOS.

A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A Iá

DECIMO PRIMERA. . RECEPCTÓru OT LOS TRABAJOS. . LA RECEPCIÓT'¡ OT LOS TRABAJOS,

YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZENÁ PNCVIO AVISO DE TERMINACIÓN DE LOS

TRABAIOS QUE'EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A *EL COI{TRATAÍ{TE" CONFORME LO

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTANÁ Uru ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EN I.A

QUE SE DETALHRÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL

EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y

FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER AL CONTRATISTA.

.EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCTÓT..I OE LOS TRABAJOS

Y DEBERÁ SUJETARSE A ToDoS LoS oRDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE

LA vÍA eúaucR, ASÍ coMo A LAS DrsposrcloNEs ESTABLEcIDAS AL EFEcro poR *EL

CONTRATISTA-. LAS RESPONSABTLTDADES Y LOS DAÑOS Y PER'UIüOS QUE RESULTEN

POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECIMO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - "EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIóN DE LOS TRABA]OS, EN EL

SITIo DE REALIZAcIóN DE LoS MISMoS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ

CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁTENER PODER AMPTIO Y
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SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

coNTRATo." EL coNTRATANTE" sE RESERVanÁ rl DERECHo sE su nceprectóN, EL cuAL
poonÁ EJERcER EN cuALeurERTIEMpo. Lo ANTERToR oeeeRÁ eUEDAR ASENTADo EN LA

APERTURA DE LA eIrÁcoRA DE oBRA.

EL supERINTENDENTE DE coNsraucctóru DESIGNADo poR *EL coNTRATrsrA" rervoRÁ
t-A oBLIGAcTóru DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyECTo y uAs ESPEcIFIcAcIoNES
rÉcr*¡rces y oegeRÁ ESTAR FAcuLTADo pARA DIRIGIR rá EJEcuclóru or Los TRABAJoS A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, nsÍ cot'ro pARA AcEprAR u oBJETAR LAS ESTIMAcIoN
DE I,A OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE

COilTRATISTA", CON I.AS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIE

ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - 'EL COI{TRATISTA",
EMeRESARIo y pATRón¡ oe¡- pERSoNAL QUE OCUPE coN MoTIVO DE LoS
MATERIA DEL CONTRATO, STRÁ EL ÚruICO RESPONSABLE DE LAS OBLI

DERIVADAS DE LAS DISPoSIcIoNES LEGALES Y OT¡¡ÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL *EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, E

RESPONDER EN TODAS I.AS DECLARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAREN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE *EL CONTRATANTE", EN REI.ACIÓN CON LOS TRABAJOS

OB]ETO DEL CONTRATO.

DECI]IIA CUARTA. . RESPONSABILTDADES DEL CONTRATISTA. -.EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABA]OS OBJETO

DE I,A OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON I.AS NORMAS DE CALI

ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

REALIzAcIÓru o¡ ToDoS Y cADA UNA DE I.AS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTUAN A

sATISFAcctóru oe *EL coNTRATANTE-, AsÍ coMo A RESpoNDER PoR su cUENTA Y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE tA MISMA Y DE LOS ONÑOS Y PER'UIOOS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLTGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *EL

coNTRATANTE- o A TERCERoS, EN cuyo cAso sr nnnÁ EFECTIVA u cnnnrurÍn
oToRGADA pOR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA *EL CONTRATISTA- A NO CEDER A TERCERAS PERSOruNS TÍS¡CAS

O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS

ANExos, nsÍ coMo Los DEREcHoS DE coBRo soBRE Los BIENES Y TRABAJoS

EJEcurADos euE AMeARA ESTE coNTRATo srN nREVIA ApRoBAclów ExeRESA Y PoR

EScRITo DE *EL coNTRATANTE- EN Los rÉnmt¡¡os DE LA LEy DE oBRA púeucn v
SERVICIOS REI.ACIONADOS CON I-A MISMA DEL ESTADO.

-EL coNTRATrsrA- senÁ eu úrutco RESpoNSABLE DE r-A ErEcuctótrl oe tás oBRAS
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REAUZADO CONFORME A LO ESTTPULADO EN EL CONTRATO

O DE ACUERDO A I.AS ESPECIFICACIONES APTTCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
poR EScRITo *EL coNTRATANTE", onoeruRnÁ su REpRRRcIó¡¡ o nepostctó¡¡
INMEDIATA v senÁ poR cUENTA DE'EL coNTRATrsrA-.
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*EL COilTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICONES DE SEGURIDAD QUE 
*EL

CONTRATANTE- TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE Iá OBRA, ASÍ COMO A LOS DEMÁS

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍE PÚSUCE.

*EL CONTRATTSTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PER'UICIOS QUE
CAUSE A'EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE I.A E]ECUCIóN DE I.AS

OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR I.A INOBSERVANCIA DE tAS LEYES

APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO

ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESP

VICIOS EN I.A OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN

POR "EL CONTRATANTE-. "EL CONTRATISTA- REPARARÁ O

INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DE I.A

DECTmO QUTNTA. - PENAS CONVENCIONALES POR TNCUMPLIMIENTO DEL PROG
*EL CONTRATANTE- TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI IáS OBRAS OBJETO DE

CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR *EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA lá CUAL *EL CONTRATANTE" COM

PERIÓDICAMENTE coNTRA EL PRoGRAMA DE AVANCE DE I.A OBRA, SI DE LA COMPARACI

ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE,'EL CONTRATANTE-
pRocEDERÁ A pENALIZAR coN EL uNo poR crENTo (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DIcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE ¡.A FECHA INCUMPLIMIENTO
PROGRAMA HASTA I.A REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE I.A PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁNNNTO ANTERIOR,
.EL CONTRATANTE- PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O

BIEN tA RECISIÓN DEL MISMO.

DECI]IIA SEXTA. . SUSPENSIÓ¡I TTUPORAL DEL CONTRATO. - "EL COilTRATANTE" PODRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,

SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTINUAR PRoDUcIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO I.AS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DEcrMo sÉprruo.- REScISTóru eourlrsrRATrvA DEL coNTRATo. -'EL coNTRATANTE-
poonÁ EN CUALQUIER MoMENTo REScINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO
poR cAUSAS oe trureRÉs GENERAL o cuANDo No rNrcrE Los TRABAJoS o INcUMpLA
coN EL pRoGRAMA DE ElEcucrórrr pon FALTA DE MATERIALES, TRABAJADoRES o Eeulpo
DE CoNSTRUcCIÓN Y No REPARE o REPoNGA ALGUNA PARTE DE tA OBRA RECHAZADA,

QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECTFTCACTONES DE CONSTRUCCTÓN O NORMAS DE

GALTDAD; ASÍ COMO, CUALQUTER OTRA CAUSA QUE TMPLTQUE CONTRAVETT¡CIóru A LOS

rÉnurruos DEL coNTRATo. DEBrÉNDosE LEVANTAR uN Acro DoNDE sE EScRIBAN tA
FoRMA y rÉnmtruos EN t-A euE sE urcuró t.a oBRA, AVANcES, MATERIALES
SUMINISTROS, ENTRE OTROS.
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LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA pÚAUCn Y SERVICIOS REr-ACIONADOS CON
tAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE I.AS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA" QUE
SE ESTIPUI.A EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA *EL CONTRATANTE- ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN I.AS PENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA tA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIMO OCTAVO. . NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJET.

ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓru OT LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A
Y CADA UNO DE I.AS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉR

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE t.A LEY DE

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS N
DISPOSIqONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECI}IO NOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - NO APLICA

vIGÉsIMo. . JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES CoMPETENTES. . PARA tA INTEGRACIÓ
cuMpLrMrENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO

EXPRESADAMENTE ESTIPUI-ADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCIÓN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO, *EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2lJ22, EN EL MUNICIPIO
DE TI.ATI.AUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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